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plimiento de cuanto se ordena y
demás efectos.

Córdoba, -14 >de julio de 1952.-
El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto..

Venta de número suelto del ario corriente 	

Id 	 id. 	 id. 	 año anterior. ...,
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. 'de los años anteriores a /03 dos Unirnos

PAGO ADELANTADO

1'00 ptas.
2'00 »
3'00 »
4'00 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando

aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1404 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

Jefatura Provincial del Servicio liara-

• oal del Trigo de Córdoba
li.g11111.1331~~.15,

Númi.: 2.680

Nuevo régimen de suministro libre de pan

Subsiste el pan familiar en 10:s

mismas condicione s ,de .-caelltd y
precios que hasta ahora •y se pone
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SUSCRIPCION
FUERA DE CORMA 	 Ptus. 	

1

Trimestre...-. 	 45
Seis meses... 	 84
Un dilo 	  150
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Circular núm. 2.672

Por el Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación en. .comunicación de
fecha 8 del a,ctual, se dr".1 traslado
a este Gobierne , Civil de otra del
Excmo. Sr. Ministro -de Agricul-
tura que literalmente -copiada dice
así:

«Excmo. Sr.: La mejor defensa
de los intereses vitivinícolas .de
nuestro país, amenazados 'en Caso
de consecución de cosechas nor-
males sucesivas con .superproduc

-cidnes que plantean problemas
económicos exigió se die;tase la
Ley de 26 de mayo de -1933 deno-
minada Estatuto -del Vino, en cuyo
desarrollo. se promulgarondispo-
siciones limifittivas de la 'amplia-
ción de las plantaciones' de viñe-
do. Esas limitaciones- establecidas
en la Orden-Ministerial 'de 9 de • u-
nio de 1948 coneretadas de mane-
ra definitiva en dicha Orden que
actualmente está vigente, dió nor-
mas para la. ' tramitación de los. ex-
pedientes -relativos a las nuevas
plantaciones, sirviendo de base pa-
ra el estableciMiento de sanciones,
en el caso * de plantaciones ilegales,
llegando incluso all arranple de
estas Conforme preveia la Ley men-
uionada. Pero se edhaba de niel-1°C
una discriminación de las. mul-
tas imponer, para que sir-
viese de modo -definitiva por
SU cuantía de automática re-
gulación de esos deseos de ex-
pansión del viñedo, evitando la vio-
lencia de los arranques, que deben
linfittirse al,número Mínimo de- ca-
sos, posibles. Esto ha deterniinado
el que . .se dicte Una, nueva orden
ministerial fijándolo -a la cuantía
de las sanciones en el caso de. plan-
taelune ilegales y excitando de
nuevo, tanto a nuestro Servicio co-
mo a. las autoridades locales para
una más extrema vigilancia - sobre

que se considera tan trans-

nochaiento, 	 los señores- debiend o
Alcaldes velar por el exac,t9 cumg-

eendental».
Lo que se hace público en este

periódico 'oficial), para general CO-

Circular númt 2.68'1

• Ante .11a frecuencia con que se
formulan peticiones al Ministerio
de la Gobernación solicitando. au-
torización para, ..tionibrar Hijo
Adoptivo o Predilecto. o .Mienibro
'Honorario de . las Corporaciones,
determinadas persdnas (pie des-
empeñan altos ,cargos en la .Admi-
nistración, se recuerda a los sefío-

. res Alcaldes de esta provincia el
contenido del artículo 307 'del Re-
geinento Organizaciarr, Fun-
lcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales, apro-
bado per -decreto de 17 de Mayo
último por- el que se dispone «que
eón la sola: excepción del Jefe del
Estado, no podrán adoptarse acuer-
dos que otorguen honores o 'distin-
ciones a personas que desempeñan
altos cargos en la Administración
y respecto de las cuales . se 'encuen-
tren . laS Corporaciones en relación
subordinada 'de; Jerarquía, fun-
ción o servicio, y en tanto subsis-
tan estos motivos».

Lo que se hace público en este
periódico oficial, para general . o.-
nacimiento y cumplimiento exacto
-por lkis Corporaciones LoCales de
la prohibición legal establecida en

• el citado artículo 307 del Regla-
mento do Organización, Funciona--
miento, y Régimen Local de le
Corporaciones Locales, y- demás
efectos.

Córdoba, 12 de julio de .1952.—
El Gobernador Civil, José María

Revuelta Prieto.

Franqueo cuncertade

Reglamento de 2 de julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.
en primer termino. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
Los derechos de inserción de los anuncio3 en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo_
hubiere, del importe total de estos gastoi con arreglo'
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA .— No se insertará ningán edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

des poblaciones y capitales de pro-
vincias 'deficitarias.

En consecuencia. se ba logrado
con esto una- rel.):Oitt, en el precio
del pan de calidad que así como
anteriormente sólo era legalmente

utilizado por los exce.dentistas, en

el futuro, y a partir de primero de

julio, puede ser adquirido por to-

do el público .en toda la. nación. <,

Al iniciarse estos nuevos. sumi-
nistros -de pan familar y de Calidad
ha llegado a \conocinriento de la Co-
misaría General -de Abastecimien-
tos y Servicio Nacional del Trigo
la existencias de diversas irregula-
ridades cometidas . por elementos
desaprensivos, que han dado lugar
a que , algunas tahonas no hayan
puesto a- la venta pan familiar y sí

nicamente pan de calidad, ob I i

.gando con elle! al público a adqui-

rir este pan y dando la sensación,
contraria a lita realidad, de que se
lkabía producido un alza *generäl
en el precio del 'pan en España.
Ante estos hechos se pone en co-
nocimiento del público (lile todas
las tahonas deben tener a Jipo-.

sición del mismo en. , condicione.s
preferentes de venta, pan familiar
a los pi.ecios señalados para el
mismo, y, :si eairecieran c1e! él, ven-
drón obligados a suministrar e,1
pan • de calidad . que tuvieran ü l a
venta a los. precios fijados para el
pan familia-i'.

Para facilitar el públlico la com-
probación de precios y pesos. de las
distintas piezas elaboradas en cada
una de las clases de pan, todas las .
panaderías )6 despachos de Espa-
ña estarán obligadas a tener m-
itigar visible dos carteles, uno indi- •
°ando las piezas de pan l'aunar
elaborado, con- su peso y preeio;
y otro equivalante para Itas pieza§
de pan-ide calidad, cuyo tamaño in-
ferior no podrá bajar de 100
gramos.

Las piezas especiales con peso
menor de '8i0 gramos, elaboradaS
con arregla a particularidades pro-

pias de cada panadería y con mez-
cla de leche, huevos, mantequilla
u otros productos que les den
dades especiales próximas a la
Kustelería, quedan como los pro-

ductos da • esta ' última en liberta.'
de fornia y precio, siendo el públi-

PRECIOS DE

1UEVES 17 DE JULIO DE 1952
Número 170 11

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o_—

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

ws a la Legisladón peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

erma la inserción de , la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articul o 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ti no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-loa los editores de los mencionados periódicos.

'RR, 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

EN ((ADOBA 	 Ptas.

Trimestre 	
	

36
Seis meses.. • 	 66
Un afio 	  120

a la \puta un pan de calidad equi-
valiente 11 de excedentista,s, que
será de libre adquisición en. toda.

. El acuerdo del Consejo de Mi-
nistros tomado en el día. 21 de
marzo de 1952, de suprimir el . ra-
cionamiento de pan a partir de Lo
de abril, dejandO en libertad
Venta, y consumo, ha sido desarro-
[indo et 'partir de . Aquella fecha,
desde la cual esta .. a la venta del
púbico, y al precio' de 4'50 pese-

bus por kilo 'eii los medios cerealis-
las y de 4'90-en las capitales yme-
dios deficitarios, un pan de exce-
lente Calidad . elaborad .° con hari-
llit dp trigo del 80 - por 100 de ex

traueión y una. Mezcla, que en al-
gunos casos llega al lö por 100, de
harina de Centeno y que en esta
proporeión permite la 'obtención
de un pan. de buena calidad, buen
aspen° . .y exceleznie poder nutri-
tivo.

El suministro de este poi .con
Ins mismas condiciones de precio
y calidad subsiste en toda la Na-
ción, habiéndose rebajad'ol en( al-
minas zonas intermedias de 4'90
a 1'70 pesetas por kilo; y es Obli-
gación de todos los panaderos te-
nerlo a; disposición del: público

.asegurando a todos Tos - consumido-
res y en todo mörnento, su -posible
adquisición.

Por aplicación. del :régimen de
excedentista existía en et mercado
otra, d'ase de pan elaborado en ge-
neral 'coii harina del 75 por 100 y
que se sunrinçstraba al . públiço
acogido al régimen de - excedents-
ta a precios venables, según lo-
Calidades. 	 ' 	 .

Como el régimen de .exceden4sta.
en: su caisi Vitalidad, terminaba con
fecha 30 de junio último, la 'Comi-
saría - General 'de Abastecimientos
y Transport-e s, de acuerdo con .el
Servicio Nacional del Trigo, ha au-
torizad° la..cre lación de un pan de
calidad .equivalente n. la del régi-
men de excellentista o . sea eIbora-
do con harina dell 75 por100 y cu-
yo .precio de venta' por kilo en
distintas zonas de España son de
5'40 en los medios cerealistas na-.
eionales, de 5'40 en las capitale
de medies cerealistas y poblacio-
nes intermedias y 5 ,e0 en las gran-
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.1.000 Grs. 	 500 Gr.

Cateal... 470 P:as. 	 (2.):40 Ptas.
Prcwincid. 450 Pt, s. 	 30

Los cartelescarteles con los pesos y pre-
cios antes 'citados, deben hallarse.
visados por esta Delegación Pro-

cial de; Abastecimientos para
la S industrias endavadas en .Cór
doba-.Capital, y, por /as Delegacio-
nes(' Locales en el resto de la pro -

Queda, suprimida la mezcla de

Delegacion de Industria
DE LA

PROVINCIA DE .CORDOBA

Núm. 2.648

Revisión de Certificados de Productor Nacional

Se recuerda a aquellas industrias
que estén en posesión del Certifica-
do de Productor Nacional la obli-
gatoriedad de someter a revisión
el mismo al transcurrir cada cinco
años de la fecha de su expedición
para ello los interesados habrán de
presentar en esta Delegación de In-
dustria la instancia correspondiente.
dirigida al Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Industria junto con una de-
claración jurada en la que-se haga
constar las variaciones habickis en.
la capacidad de sus fábricas ö ta-
lleres durante el último. quinque-
nio.

Al propio tiempo es de interés
para todos los que tienen concedi-
dos dichos Certificados . saber que
en esta Delegación de Industria
.(calle Fray Luis de Granada, 4-),
está a su disposición la obra «Re-
lación de Certificados dé Productor
Nacional», publlicada por la Direc-
ción General de Industria. • 	 -

Córdoba, a 10 de julio de 4952.- . -
El Ingeniero Jefe, Ra.fael Eraso.

Núm.'. 2.647

Condiciones de garantía de los manómetros
Para conocimiento del cornercio

y público interesado en la adquisi-
ción lc manómetroS se hace saber
que no se considerarán • legales
aquellos de modelo no aprobado
por la Presidencia del Gobierno con
arreglo a la Orden del 22 de julio
de 1947 (B. O. del 10 de septiem-
bre). Estos aparatos pare sú venta.

dos máximos garantizados por el
Gobierno..

LOS precios oficiales de las ha-
rinas que - habrán ' de pagar los in-
dustriales panaderos y lo s . de los
diferentes tipos de pan (fue podrán
producirse en esta capital y pro-
vincia, son los dados ä conocer en
la nota, de ..esta Delegación del 30
de junio -y que següidamente se
indican:

Capital 	 Resto prov..incia

CALIDAD
Con harma del 75 por 100

1.000 G. 500 G. 250 G. 150 G 1250 100 G

5'40 2.'70 1'40 085 075 060
510 2'55 1 'Z.0 0'80 0'70 0'55

harina de_ centeno para las elabo-
raciones de pan de Calidad.

Lo que se publica paria general
conoeimiento , y efectos Consiguien-
tes.
• Córdoba,- 14 de julio de 195f,'..-
El Jefe Provincial del Servicio Na-
cional .ded Trigo, Pablo .Cerezo..- -
El Gobernador Civil Delegado Pro-
vincial de .Abastecimientos, José
María Revuelta Prieto,

deben llevar maleada: tmittad
medida, clase a que pertenece,
número de . fabrieaeiOn y lecha de
aprobación (li q ti 1 correspon-
dileate. Tainbieii. deberán ir pre-
cintados por -la Delegación de In-
dustria y acompañados de dOcu-
nrentb eXpedido por -la mis-
mo en el que se acredite que el
.manómetro ha sido verificado y
reúne las Condiciones reglamenta-
rias.' 	 -

Transcurrido el plazo de seis me-
ses ^a partir de la publicación de la
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia la :Delegación de
Industria procederá a inteiieenir
cuantos rojanómeteos exilan en los
comercios • que no pertenezcan a los
tipos o modelas aprobados o no hu-
bieran sido oficialmente verifica-
dos y precintados.

Para mayor facilidad de lös in-
teresados se recuerda la existen-
cia en esta Delegación (situada en
Córdoba, calle. Fray Luis de Gra-
nada, número 4),, de un laborato-
rio de prueba de manometros.

.Córdoba, a . 10 de julio de.
 Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Caja de Recluta núm. 26
Niim. 2.631

Eusta,quio Serrano Dejer, hijo
de Eus •taquio y de Francisca,. natu-
ral de Guarromán, " provincia de
Jaén de 22 años de edad, nació en
18 do diciembre de 1930 (sin más
Señas por no haber sido -filiado en
el pueblo de naturaleza), 4omici-
liado últimamente en Alcolea (Cór-
doba), sujeto a expediente por ha-
ber faltada a concentración a la
Caja de Reclute' número 26 para
su destino' a Cuerpo, comparecerá
dentro. del 'término de treinta díall

MI NAS 	 Núm. exp. 10.712
Núm. 2.652

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Quelor doña Am-

paro Cañizares Alvarez, vecina de
.Sevilla, se ha p resentado en esta Je-
fatura de Minas, instancia fecha 17
de enero 1952, solicitando el per-
miso de investigación- para la mina
denominada « Fátima., de mineral
wolfram. s i ta en el término de Mon-
toro, paraje Le Onza, Martín Gon-
zalo,con una extensión superficial de
1.400 . pertenencias, y que habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
apartados 1. 0, 2.° y 3.° del artículo 10
de la Ley de Minas de 19 de julio de
1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina Nordeste de la casa llamada
de la Mina de Wolfram, desde el
cual se mediran'500 metros con di-
rección 0. 20° N., colocándose la
primera estaca.

De 1. 8 a 2 • a , 2.500 metros direc-
ción N. 20° E.

De 2. a 3. a , 4.000 metros direc-
ción E.,20° S.

•De 3.° a 4.', 3.500 metros direc-
ción S. 20° 0.

De 4. a a 5." 4.000, melios direc-
cióa 0. 20° N.

De 5•' a 1.'; 1.000 metros direc-
ción N. 20° E.; quedando así cerra-
do el perímetro de -las 1.400 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica en este periódi-
co ' oficial, de acuerdo con lo orde-
nado: en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se areen con derecho
p ara ello.

Córdoba, 11 de julio de 1952.-
El Ingeniero Jk fe, Antonio Ortiz.

Delegacion de Hacienda

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría de la Junta Administrativa -
--

Núm. 2.653
Cédula de citación

Desconociéndose en actual doini-
cilio de Antonia Garrido Chamorro
que últimamente lo tuvo en la calle
de Llana, número 92, de Doña IvIen-
cía, se le hace saber por medio de la
p resente, que a las 11 horas del día
20 de agosto 1952 y en esta Delega-
ción de HacIencla, ha de celebrarse
junta Administrativa, p ara ver y fa-
llar el expediente núm. 372 51, ins
Luido por aprehensión de 47 .kilo-

gramos de azúgar en la que figa .
ra encartado, así como p uede pre.sentar en el acto de la jura d jas
pruebas que estime perli nenles a su
mejor defensa y que tiene d erecho a
designar un vocal que forme parte
de la misma y que había de ser individuo de la Cámara de Comercio,
conferciante o industrial matriculado
en esta Capital, con más de 5 dos
de ejercicio.

Lo que se publica a los e fectos delartículo 37 del Peg iamento de Pro-cedimientos de 29 de julio de 1924,
debiéndo acWertírle que de no con-
currir será fallado en rebeldía.

Córdoba, 11 cie julio de 1952.-Ei
Secretario de la J'unta, R. Abad.-Ve

' El Delegado Presidente, L
Vela.

a las 11 horas del día 20 agosto

saber por medio de la p resente, que

Pinte,

te, n úninot.edre5aiuN:lloriúd:e—meitodu.LeLsv2euuo.ccq6eei3utilleide,cl s ren lea

P 	 e hace

cilio de Araceli 	 Be 	 1, que
últimarne 	 en a c !le de

Descon 	 d 	 ciomi.

'Cédula 	 citación

DelE

1952, y en esta . Delegación de Ha-
cienda, ha de celebrarse Junta Admi-
nistrativa, para ver y fallar el expe-
dieole número 426 51, instruido por
aprehensión de 26 paquetes de p ica-
dura de tabaco de 100 gramos de di.
ferentes marcas extranjeras, en el
que figura encartada, asi como pue-
de presentar en el acto de la Junta,
las pruebas que estime pertinentes
a su mejor defensa y que tiene dere-

- cho a designar un vocal ue forme
parte de la misma y que había de
ser individuo de la CálTICTI'd de Co•
merejo, comerciante o industrial ma-
triculado en esta Capital, con más
de cinco años de ejercicio.

Lo que se p ublica a los efec-
tos del artícuto 37 del Reglamento de
Prceedimiernos de 29 de julio de
1924, debiendo edveriirle que de no
concurrir será fallado en rebeldía.

Córdoba, 11 de julio de 1952.-El
Secretario de la hada, P. Abad.-V.°
/3.°: El Delegado Presidente, L.
Vela. 	 •

-

JUZGADOS
BUJALANcr.

Núm. 2.561

Don Luis Antonio hurón Barbe, juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente edicto, se

hace saber a los herederos descono-
cidos de la perjudicada en la causa
seguida en este luzgado*.con el nt:1-
mero 27 de 1951; Ana-María Nava-
rro 'Sánchez, que en virtud de lo or-
denado por la superioridad en la
sentenciddietada en ex p resada cau-
sa, se 'les entregan definitivamenie
los efectos raeuperados y que obra-
ban en su poder en ealidad de 1.1.?pó•
ito provisional.
Dado en Bujalance, a 4 de jilio de

1952.- LuiS Antonio Burón.-E1 Se
-cr eta rin, Mci nue I Castilla.

co. con su demanda el que esta-
blecerá la regulación,. oporturre

'Con estas medidas la solución
del abastecimiento de pan en Es-
paña se. halla en condiciones equi-
valentes a la de otros países, en los
que existen siMultánesanente las
dos clases de pan: familiar o co-
mún y. de calidad, 'ambos a libre
elección del público y a unos pre-

Precios de las tlarina's

Locaiidad
FAMILIAR

Con harina del 80 por 100

Para PAN FAMILIAR.-80 por 100.... 519 82 Ptas. Qm. 51763 Ptas. Qm.Pa l'd PAN DE CALIDAD.-75 Dar 100.... 61154 	 a 	 a 	 58619 	 a 	 a

Clases, precios y modelaciones del pan

en dicha; Caja de Recluta ante el-
Juez Instructor don José Morena
Luque, con deStino en la citada
Caja de Recluta. bajó apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

.IJbeda, a 12 de. julie
El Comandante Juez Instructor,
José Moreno Luque.
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